
Nüm. ¡oles 26 de Abril de 1882 25 cénts. número 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
: ADVERTENCIA 'OFICIAL . 

Lueigb Queíloa'Sres.t Alcaldee.j Secretarios reci
ban los humaros tlel BPLBTJÑ que correspondan al 
distrito,1 dispondrán diiesé'fijé un.'ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.' ' , 
. hóa Secrétarios>cuidaran!de;conservar los BOLE-

. TIMES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernácion q.üé deberá vénfic'ársé cádaáfio. ' 

SE PliBLICA LOS LüXES. MIÉRCOLES'Y VIERNES : 

Se suscribe en la Imprenta de'la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á'7'pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 'céntimos al >semestre,'paga-
dos al solicitar lasuacricion.- _ . -.¡.Ir... ,-. \ ,\ . ••• ; 
^ Números sueltos 25 céníimos depétetá'. : - , ¡ ' i ; • • • •^ 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

'Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte' no pobre, sé insérta-
raníóficialm'ente;,aeimÍ8mo cualquier anuncio con
cerniente 'ál servicio nacional, qué dimane de las 
misniasj lo de interés.particular prdrio el pago de 
25 cépUmos depfsela, por cada línea de inserción.. 

. PARTE onCIAL. • 

'•*•• (Gacetá del dia 25'de Ab'rÜO \ ' '• 

PnESlUESCIA.ilEl.COiVSEJO.BB 11ISISTR0S. 

• . SS. MSI. el Key D. Alfonso y la' 
fitina Doña María Cristina (Q; D. G.) 
continúan en esta Corté 'sin'nóré-! 
dad en.su .importante salud. 
• Deigrüal beneficio disfrutan S. A.E. 

la SermarSía. Princesa de Asturias,' 
y SS.'ÁA.' E K / las 'infai'tás Doña 
María Isabel,: .Doña María de la Paz 
y Doña'María Eulalia.;' 

GOBIERNO DE PEOVINOIA. 

' COMISIÓN PERMANENTE CE PÓSITOS. 

Circular. 

Muy mucho lamenta esta Comi
sión vei'se obligada á acudir 4 las 
medidas cstremás.á que se han he
dió acreedores'algunos, aunque po
cos de los municipios en que .existen 
Pósitos en la provincia; poro ante la 
ineludible necesidad de ver de He
nar en todas sus partes su'patrióti
co cometido,, y no pudiendo por 
tanto tolerar por inas tiempo la iu-
calificable' apatía y pértiriaz' aban
donó en qúé'se'oncu'entran áigunós 
do dichos estábtécimientos benéfi
cos,' salvaguardias seguros "del la
brador honradoy escaso de recursos; 
Pósitos de cuya mala administrar 
'clon' son respónsablés.los Ayunta
mientos respectivos; y habiendo es
pirado el plazó'qúc' los Subdelega
dos que giraron últimamente lá' vi
sita de iospcccion cón'cedieron i 

' cada municipio para lá rendición 

ante ésta Comisión de las cuentas 
y.pago áel'contingen'to porque pue
dan encontrarse en descubierto ca
da uño de dichos establecimientos, 
he resuelto, que trascurrido el plazo 
improrogable por todo concepto, de 
diez diás.¿^contar desde el déla in
serción de "esta en el BOLETÍN OPI-
OÍAL dé lá pro yin cía, se proceda sin 
otro aviso á • éstrémar toda medida 
de rigor contra los Ayuntamientos 
morosos, á cuyo fin-¿saldrán inme
diatamente; 'bien comisionados' es
peciales, ú ora según los casos, Sub
delegados que vayan ¡i-formarlas de 
oficio con el sueldo de 8 pesetas 
diarias, á costa de los responsables 
¡i rendir este servicio* ;.c 

Igualmente he acordado; declarar 
incuvsos en la multa de 17 pesetas 
50 céntimos, con que en virtud de 
esta queda conminado, todo Ayun
tamiento que dentro del plazo mar
cado de diez dias, no haya ingresa
do en la Depositaría' de : Fondos pro
vinciales según está prevenido, por 
cuenta de los respectivos responsa
bles que en el acta de visita de ins
pección quedó consignado, el im
porte de las dietas devengadas por 
el Subdelegado en su visito á los 
Pósitos respectivos. , ' 
; Loíqúe por acuerdó' de está'Co-
m.ision se publica en éste périodied 
oficial á'fin do que llegue & coñoc¡4 
mieiito de'los Alcaldes dependientes 
de mi autoridad;,y álos efectos que 
en,la misma se interesan. . , ', 
;.:rL,eon25;deAbr¡lde-1882,; ,, . 

' ''Z El GolionindoP, ' " 1 ; 

JÓÍM|llIll ' d c ' l ' O M Ú l 1 1 ' ' ' ' : 

El Ingeniero AsTúnóm'o'SttcrúlaHo, 

' I V I*rnil¡>. ' ! 

SECCION -DE COMENTO. 

' IHIniis.1 

D.i JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ABDOADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 

•' NACION . Y -GOBERNADOR CIVIL' DE 
ESTA PROVINCIA.' 

Hago saber: Que por D. Alfonso 
García Morales, cómo apoderado dé 
D: Migu'eí'Cristóbál; se há IpresSn-
tado en la Sección dé Fomento de 
este'Gobierno dé píqvinciá^en el 
dia de hoy' del' mes dé la fecha á las 
diez y media dé su mañana, una 
solicitud de. registro, pidiendo 12 
pertenencias de la mina de cobre y 
otros' metales llamada " ilargarila, 
sita en término del pueblo de Villa-
nueva, Ayuntamiento dé Rediezmo, 
parage que llaman el canto de la 
viesca, y linda al S. vía-férrea y 
carretera real, S., O. y N. con tier
ra común, del expresado pueblo. 
Hace lá dosignácion délas citadas 
12 pertenencias en la forma siguien
te: se'téndr'i por puntó de partida 
una calicata situada en el canto de 
la viesca próximamente á 20 metros 
de la vía-férrea, desde esta se me
dirán al N. lOOtaetros, al S. 100, al 
R. 100 y al O.' 500 metros, quedan-
uo formado elrectángulo. . 

Y no habiendo hecho constar'este 
interesado qüe tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido condioionalmente'por de
creto de'este dia la presente1 soli-
tíitúd, sin perjüicio de tercero: lo 
que se anunciá^por' medio del pre-; 
senté pára qué 'en el t'érniino dé se--
sonta dias • contados 'desde' la fecha 
dé éste' édictó,'puedan presentar en 
este Gobierno -sus' oposiciones los 

: que se cónsideráren con derecho al 
todo ó parte del terreno-solicitado; 

según previene el-articulo 24 de la 
ley;de minería vigente. 

:'Leon 17 de: Abril de 1882. . -

Joaquín de Pogiuln.' 

Hago saber: Que por D. Lorenzo 
García Valle, vecino de Robles, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia en el dia de hoy del mes de la 
fecha á las once de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de hulla 
llamada Jliai Mbnlaña, sita en tér
mino común del pueblo de Orzona-
ga, Ayuntamiento de Matallana, 
parage denominado fuente de obras, 
y linda al N. con el cueto de los va
lles, O. con tierras particulares, S. 
con terreno común y E. con la co
ta do los valles. Hace la designa
ción délas citadas 12 pertenencias 
en la l'orma'siguiente: se tendrá por 
punto de partida una estaca que so 
halla.á la parte del E . de la tierra 
de, San Mamés á una distancia de 
12 metros poco más ó menos, al S. 
con camino de dicha cota á una dis
tancia próximamente de 40 metros; 
desde dicha estaca se medirán al 
N. ,100, metros, al 0.150, al S. 50'y 
al E . 650, metros, con lo cua! que
dará cerrado el perímetro. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de-, 
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido condicionalmen te por decre
to de, este dia la presente solicitud 
sin, perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar enesteGobier-
no sus oposiciones los que se consi
deraren con" derecho al todo ó parte 

I 
SÍ;:; 

m 
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AXtJNTAMtraiTOS; del terreno solicitado, según pre
viene el art. 24 de la ley de minería 
•vigente. 

León 18 de Abril de 1882. 

J o a q n Í B de P M a d á i 

OFICINAS DE HA.ÓIENDA. 

DEIKACION DE n'íCIEÜM ' ' 
DE LA 

P R O V I N C I A D E I . B O N . 
-sa—i— 

En la Gaceta de Madrid del dia 16 
del presente mes, núm. 106, se ha
lla inserto un anuncio por el que se 
hace notoria ía subasta del precinto 
de la cinta de algodón que necesi
tan las fábricas de la provincia; cal
culado en 60.000. piezas.de lOO.me-
tros de lino fiada una,, lai cual ten
drá lugar1 el 22 de Mayo próximo, 
venidero dé úna; j _ inedia/"i'dcw de 
la talude en ía Dirección general de 
Rentas Estancadas.•>•>, '•••„•• 

Lo que se áhüucia en éste BOLE
TÍN .para conocimiento de los que 
quieran tomar parte y podrán en-; 
terarse de las demás condiciones y 
modelo de proposición inserto en la 
.citada Gaceta. 

León 20 de Abril de 1882.—José 
Palacios. . . . . . . 

mmsmcm ' 
' DE PROPIEDADÉS É IMPUESTOS ; 

de la provincia de Xcon*. . 

AiNuavcio. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Dii'eccion'gerieral dé Impues
tos en órden' de 20 deV comente, 
esta Administración hace saber al 
público, que en él padrón de los in
dividuos sujetos al impuesto dé cé
dulas personales que actúalménte se 

.está formando; deben incluir los ca-
bézas'de familia á las mujeres é hi
jos mayores de 14 años'aunque no 
estén comprendidos en cualquiera 
délos conceptos'expresamente ci
tados en las hojasTepartidas y for
madas conforme ál modelo núm. 1° 
del formulario'de la Instraceion'de 
31 de Diciembre último publicada 
en lá Gaceta de 11 de Eneró del año 
actual. '"' 

Esta Ádministracioh encarga & 
los Srés. Alcaldes de los puéblós de 
•esta provincia qué dén publicidad 

. al presenté' animcio,"'y 'exijan' el 
cumplimiento de lo que én él se pre
viene; i los encargados dé llenar 
las expresadas hojas. 

León 22 de Abril de 1882.—El 
Administrador, Pedro Barcala. 

En cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 25 detcap. 2.fvae í i 
EeaLJnstruccion de 31 de^DjcieSi-i1 
bre última para la administración ¿£ 

personales,; ha; acordáSo'issta Admi-'í 
nistracipnrprévenir ^ O B - , Srés .AP. 
caldés'dé todos los''puéblós,¡de'estíi 
provincia, por medid'de la presentó; 
orden, que procedan a] momento á 
la formación de las hojas declarato-
.rias*dpnde!los termos de J;ada"pue.-. 
blo han de'conSighar todáí'las cir-

.cunstancias ..que. Jtgngan relación 
con el expresado, impuesto, verifi
cando su distribución en la ' fórina 
quedisponganlos respectivos Ayun-" 

Jtamientos,',á"fhi'de que'los-mismos' 
redacten en seguida los: padrones 
comprensivos de los individuos de 
ambos sexos obligados á obtener, 
cédula personal, ajustados al mo
deló'núm. 2.° inserto en las páginas' 
474 y 475'clel:supleméi¡tó al BOLE-, 
TIN OFICIAL correspondiente al lúnes 
9 de Enero último,..en el cual y en 
forma de folleto ó libro, se publica-'. 
i'ón; las i'leyes;̂  reglamentos-é ins
trucciones : de Hacienda. •.- ¡" • • . ' ; 
- Los-Sresi'í.Alcaldes cuidarán de; 
remitir á esta Administración, .tan 
luego como se hallen. terminadas; 
las expresadas operaciones, los .re
súmenes á' que.se refiere el art. 27 
de la citada Instrucción. 

.León 15 de AbrU do:, 1882.^1; 
Administrador de Propiedades é Im
puestos, Pedro, Barcala., ' 

IMtnVEXCIOX DE HACIENDA 
. DE LA , 

PROVINCIA DE LEON. , 

; Con el fin de que los individuos 
de clases pasivas, no sufran perjui
cio én el pago de sus haberes, se 
hace preciso, que los que deben pre
sentar las fes de estado ó cualquiera 
otro documento, justificativo,, lo 
haga desde el dia 25 al 30 del pre
sente mes al oficial encargado de 
este servicio en la. Intervención dé 
mi cargo, toda vez que en dicho dia 
deben de quedar cerradas las nómi-; 
ñas;, advirtiendo, á los individuos de 
tan respetable clase que si.alguno 
reclamase la inclusión en las mismas 
después del indicado ,dia,.:no será 
atendida su reclamación y podrá ser 
alta en la del mes siguiente. , , j 
, . Lo que se anuncia al público, en 
cumplimiento de lo prevenido en los 
artículos 9.° y 13 de la Eeal orden 
de 5 Julio de 1853. 

León 20. do Abril de 1882. —Joa-
quin Borrás. 

AkJféü /¡onstitucioriall 

í^Seguní mS,«partióip^>4l ' Alcalde 
;pédápéq:1del puedo "de'.Moscas; "en 
'este :ínunicipio, eiiíjla noche del ;19 
Úel corriente park íamainecer.el 20, 
is'e .éncoitró estra viada una ¿pollina 
'como do trés a cuatro afios de edad, 
pelo cardino oscuro y de regular al
zada. La persona de cuyo poder ha-

tya^desaparecido pasará á recojerla 
ialvmenciónádb^ pueblo {de Moscas, 
donde, previo el pago de los gastos 
ocasionados; le será entregadai" -

. • Edperuelós i del! Páramo 21 de 
Abril de 1882.—El Alcalde, Policar-
pq C u e s t a . , " í , 

Débiendó beúparsé las Juntas pe
riciales dé los 'Áyuntámiectós" que a 
continuación se.expresan en la recti
ficación del amillaramiento^quehade 
servir de base para la: derrama dé la, 
contribución territorial del año eco-: 
nqmicó' de' 1882 a 83,''lo's,cóntribü-. 
yentes 'pór'este concóptó/ptésenta-j 
ráni'élacionés juradas e^ las Secré-Í 
tarias dé'lós mismos, de cúalq'üiéra! 
áltéración qué'hayáii sufrido, en el; 
término de 'quince'dias, pasados los; 
cuales no serán.oidos: '." •. ' ' ; ' j 

' AlvareS ' ' . 
• Béi'ciarios del Camino , .. . I 

. Castrilló de la Valduerna .' ..1 I 
Castrotierra , .. 

' Chozas de Abajo.- • 
." • Fresnedo .. ..' , •,. • 

• Galleguillos ' .-r:.;; . 
Hospital de Orvigo 
La Vega de Almanza 

.''Mansilla de liis Muías 
Otero de Escarpizo .... .•-.' 

..• Pradorrey 
•: Sahagun 
. San Cristóbal dé la Polantera . 

•i Soto de'la. Vega 
Val.de San Lorenzo. 
Valdepolo • 1 ' . . : . . 

.... Villadaugos: 

JUZGADOS. 

De orden del Sr. D.,Fraucisco Gar
cía Martin, Caballero de la Real 
y distinguida orden española de 

.. Cárlos.III y Juez de primera , ins
tancia de esta villa y su partido. 1 

Hago saber: que en este de mi 
cargo á testimonio del Escribano 
D. Elias García Lorenzaña, se cursó 
pleito civil ordinario de mayor 
cuantía, entre B. Francisco García 
y García, vecino de Cacabelos, su 
Procurador D. Leonardo Alvarez; 
contra Jpsé Alonso, que lo es de Ire-
de, hoy de ignorado paradero, por 
cuya virtud le fué acusada la rebel

día, entendiéndose las diligencias 
con los estrados del Juzgado, en re
clamación de pesetas, en cuyo plei
to se dictó sentencia condenatoria" 
en primero del actualj, cuya . parte 
dispositiva eŝ cpmo sigue: ' ̂  
" «Fallo: • quéídéíp de {.declarar i y 
deólaro por Sien ¿echó" y ratificado 
el,;,émbárgo preyeritivó de' Jps bie
nes, hecho á José Alonso, para ase
gurar las resultas de la demanda 
presentada por el Procurador don 
Leonardo Alvarez, en representa
ción de B. Francisco García, vecino 
de Cacabelos, y que debo de conde
nar yfcondeno al;José-Alonso á; que 
pague:aldich5'D;jFíancisco la can
tidad dé mil Cuatrocientas setenta y 
cinco pesetas que' l'e esti debiendo, 
con.más elsréditp légal,!dé>un seis 
por ciento de la' misma' cantidadj.á 
contar desde-la interposición de Ía 
presente. démahda",yi, én," todas las 
costas de este pleitó.iPuesjpor. esta 
mi sentencia.,definitivamente juz-
gando,-que pbr-la rebeldía del José 
Alonso so notificará en los estrados 
del tribunal,y,ppr;medio.déi edictos 
qué se publicarán en el BOLETÍN 
OF¿cíÁL'de;iá^jprovinciá,' ó si fuese 
habido y lo pidiese la parte actora 
en'lá misma •persoria':del': José,-' a s í 
lo'.ipronuncip;-,' mando . y firmo.— 
Francisco García.» ,, ^ . . 

Pronuneiamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. -Juez dé-primera instancia 
que en; la:,misma'¡ se. expresa, cele
brando, audiencia púbiiea. en la de 
este dia. Muriasdo Paredes primero 
••' •' ••¿ÍV-T' f ' i " Í . i . . . . . . . 
dé Abril de mil ochocientos ochenta 
y dos. Doy fé;—Elias García Loren
zaña. ~ 

Dado en Murías de Paredesíú pri
mero "de Abril de "mil pehociontos 
ochenta y dos.—^Francisco García. 
—D. O. de S. Sría., Elias García 
Lorenzaña. 

D. Francisco Mosquera, juez dé pri
mera, instancia de Ponforrada y 
su partido. 

Por el presenté segundo edicto se 
cita, llama y emplaza."á todos los 
que sé crean con derecho & la hé-
renciá de D, Pedró Fernández Gon
zález, natural de Peral,' én el' con
cejo dé Illas, provincia'dé Oviedo, 
y vecino del Puente dé Domingo 
Florez, fallecido ab-iritestato, para 
que en el téminó de'veinte dias 
comparezcan en esté Juzgado á ex
ponerlo, puesto qué no sé há pre
sentado ninguno hasta la fecha, 
pues asi lo tengo mandado en este 
dia. 

Ponferrada veinticuatro de Mar
zo de mil ochocientos'ochenta y 
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dos. — Francisco Mosquera. — Por 
su mandado, Faustino Mato. 

Juzgado de primera instancia de 
León. ..- „. ,,»• 

Por el presente edicto se cita y 
llama á Buenaventura Carrillo y 
Gusano, Vecino de' Mausillá; dé las 
Muías, cuyo actual paradero se ig
nora, jpara que dentro dél término 
de doce dias, comparezca én esto 
Juzgado á nombrar curador ad-H-
tem qué le represente y deliendá en 
el pléitofqúé se'le ha prómovido por 
parto de D. Antonio Canales deí. Pe-
T a l y NórbertO'Luéngo y compañía, 
de Valladolid,1 sobré pago de dos 
mil ciento noventa y "cuatro pesé-
t a s y setenta :y cinco céntimos, in-
tereses légales y costas; "bajó apéi-
cibimiéntb dé hacerse' el; nómbra-
miento de oficio; ó l o qiíeéh su a u 
sencia proceda. ••' ',' 
' León & diez'y sieté 'de'Abril' de 
mil ochocientos' ochenta y' dós^— 

• E l Júez," Francisco-Arias ;Carbajál. 
— E l Escribano,' Heliodoro de las 

'Vallinas. ' "' ''' " 1 

ANUNCIOS OFICIALES. : 

DIRECCION GENERAL} ; • 
DE • 

INSTBUCCION MILIXAE. 

.. . (cOOTINDAnlpíí.),- ., , , 

tarios"y supleméritariós. — Pf ópiédad. 
' de.los'Üiedros opüestos'pbr la arista. 

—Angulo plano de un diédro.—Pro
piedad de los ángulos planos de dos 
diedros iguales.—Planos pefpendi-
cuiaros. — Condiciones necesarias 
para que existan.—Propiedad de la 
intersección de dos planos pérpen-

' dicalares á un tercero.—Razón de 
dos ángulos diedros.—Nombro de 
los ángulos diedros formados por un 
plano que corta á otros dos.—Pro
piedades do dichos ángulos cuando 
los dos planos son paralelos. 

15. Angulos poliedros. Suma 
de todos los ángulos planos de un 
poliedro convexo. —Angulos tiedrus 
simétricos.—Igualdad y simetría dé 
de los ángulos tiedros.— Suma de 
los ángulos diedros de un tiedro.— 
Tiedros suplementarios. 

16. Poliedros. Su clasificación 
—Pirámide y prisma, forma do las 
secciones paralelas á sus bases.— 
Hallar las alturas tótary deficiente 
de una pirámide truncada dé bases 
paralelas.—Igualdad dé prismas recr 
tos.—Propiedad de las caras latera
les opuestas de un paralélepipedo. , 

17. Cuerpos redóndos.—Cono y 
cilindro. Definición y clasificación, 
—Forma y centro de las secciones 
paralelas ¡1 las bases.—Determinar 

las alturas total y deficiente de un 
cono truncado de bases paralelas.— 
Desarrolló de superficies laterales 
del cono y del cilindro.—Esfera.—-
Forma de las secciones planas de la 
Esfera.—Puntos que determinan la 
posición de'una' esfera.—Propieda
des de los polos de un círculo de la 
esfera ,y del p]¿no perpendicular al 
rádio en la superficie de ella.—Ha
llar el rádio de una esfera. 
"' 18. "Poliedros, semejantes y re
gulares. Condiciones de semejanza 
de poliedros.—Razón entró las bases 
de dos pirámides semejantes y entre 
las aristas homólogas de dos polie
dros semejantes.—Numeró de po
liedros regulares. 

19. Areas poliedros y cuerpos 
rédondos.—Determinar , el área dé 
la pirámidé, del prisma y de los po
liedros én' general; áreas del cono, 
cilindro, zona y esfera. 

20. Comparación de las áreas 
délos poliedros:y cuerpos redon
dos.—Razón entre'las áreas de dos 
-poliedros semejántés; entre las la
terales de dos . conos y de dos cilin
dros séinejantés, y eótre las de dos 
esferas. . • 
' 21. yolúmenés dé los poliedros. 
—Vólúmen' del ' paralelepípedo y 
prisma recto y oblicuo Equiva
lencia dé dos tetraedros de igual al
tura y bases equivalentes.—Volú-
tnón del tetraedro y de la pirámide 
truncada de bases paralelas. 

22. Volúmenes de los cuerpos 
redondos. Vohimen del cono.—Del 
cono truncado de bases paralelas, 
del cilindro, sector esférico, esfera 
y segmento esférico. 

23. Comparación de volúme
nes. Determinar la razón de vo
lúmenes de dos poliedros, de dos 
conos, de dos cilindros semejantes.y 
de dos esferas.—Problema.—Hallar 
el volumen del tetraedro regular 
conocida la arista. 
Programa de nociones" de Física y 

•ica.—Física. 

1. " Generalidades.—Propiedades 
do los cuerpos. Objeto de la física. 
—Lugar de esta ciencia entre los 
conocimientos humanos.—Sus ca-

' ractéres.— Materia. — Cuerpo . — 
Constitución física dé los cuerpos. 
—Estados dé los mismos.—Agentes 
y fenómenos.—Leyes y teorías fí
sicas.—Propiedades; su clasifica
ción.—Extensión, impenetrabilidad 
porosidad, compresibilidad, elasti
cidad,' divisibilidad, inercia y mo
vilidad.— Demostración; leyes y 
aplicaciones de estas propiedades.— 
Propiedades particulares más nota
bles. 

2. " Mecánica.—Estática. Ob
jeto y división de la Mecánica.— 
Fuerzas; elementos que on ellas se 

consideran.—Su representación.— 
Medida de las fuerzas; unidades de 
fuerza.—Diferentes modos ; de ac
tuar las fuerzas.—Resultante de un 
sistema de dos y de varias fuérzas 
concurrentes ó paralelas.—Grave
dad.—Centra de gravedad; su de-
términacion.—Equilibrio; sus dife
rentes estados en cuerpos homogé
neos y heterogéneos. 

3. * Máquinas simples. Idea ge
neral y clasificación de las máquinas. 
—Palanca; polea, torno; ruedas den
tadas, plano inclinado, cuña, torni
llo, cuerdas.—Condiciones de equi
librio y aplicaciones do estas má
quinas.—Peso absoluto y relativo. 
—Balanzas; condiciones de una 
buena balanza.—Balanzas de preci-
sióo.—Romanó.—Básculas y puen
tes de pesar. • 

4. " Dinámica.—Movimiento rec
tilíneo. , Idea general del movi
miento.—Sus elementos y diferen
tes géneros.—Cantidad' de movi
miento . — Movimiento uniforme; 
sus leyes, velocidad.—Movimiento 
uniforoíémente acelerado; sus leyesj 
velocidad.—Aplicación al descenso 
de los graves en el vacío. en ol.aire, 
y por. píanos inciinados.'—Máquina 
dé Atwod.—Movimiento uniforme
mente retardado. 

5. " Movimientocuryilineo.~Ro-
zamiento. — Choque. Generación 
del movimiento curvilíneo.—Movi
miento parabólico. — Movimiento 
circular.—Fuerzas centrales.—Mo
vimiento oscilatorio.—Péndulo; sus 
leyes y aplicaciones.—Clase de ro
zamiento; sus leyes.—Especies de 
choque; sus leyes. 

6. * Hidrostática. Principales 
propiedades de los líquidos.—Prin
cipio de igualdad de presión.—Pren
sa hidráulica—Condiciones de equi
librio do ios líquidos de uno ó varios 
vasos.—Equilibrio de líquidos hete
rogéneos.—Presiones sobre el fondo 
y paredes de los vasos continentes. 
—Presión de, abajo arriba.—Centro 
de presión.—Molinete hidráulico.— 
Nivel de agua; nivel de aire. 

7. " Cuerpos sumergidos on los 
líquidos.—Hidrodinámica. Princi
pio de Arquimedes; su demostra
ción.—Condiciones do equilibrio en' 
los cuerpos semergidos y en los 
flotantes. — Determinación de las 
densidades de sólidos y liquides.— 
Teoría de los areómetros y descrip
ción de los más conocidos.—Objeto 
de la Hidrodinámica.—Teorema de 
Torricelli.—Contracción de la vena 
líquida.—Salida por orificios y tubos 
adicionales.—Velocidad do las cor
rientes.—Gasto efectivo y gasto 
teórico. 

8. " Gases, atmósfera.—Fuerza 
elástica de los gases.—Propiedades 

generales de los gases.—Atmósfera; 
presión atmosférica;—Experimento 
de Torricelli.—Barómetros.—Ley de 
la compresibilidad de los gases.— 
Manómetro. 

9. * Aparatos fundados en la pre
sión atmosférica y elasticidad del 
aire.—Cuerpos sumergidos. Bom
bas; sus clases.—Pipeta.—Sifón.— 
Máquina neumática.—Principio dé 
Arquimedes aplicado á los gases.— 
Idea do la aerostación.—Salida dé 
los- gases.—Gasómetros.—Ventila
dores; 1 <•' - • ! • . • :•' 

10. Calórico—Termómetros.— 
Dilatación. Hipótesis do la natura-
léza del calor.—Medida do la tem
peratura.—Termómetros; stí' cons
trucción y graduación. — Escalás 
termométricas.—Errores y correc
ciones; límites en el usó do los; ter
mómetros. — Tomómetró diferén-
ciál.—Termómetro de máxima y 
mínima.—Pii-ómetros. — Dilatacio
nes do sólidos, líquidos y gases. 
—Coeficiontés. —Determinación de 
las densidades dé los gases; 

11. Cambios de estado de los 
cuerpos. — Higrometría. —Fusión; 
sus leyes.—Calórico latente.—Diso
lución.—Mezclas frigoríficas.—So
lidificación; fenómenos que la acom-

,pañan.—Vaporización, evaporación; 
causas que la producen y modifi
can.—Ebullición; sus leyes y causas 
que la modifican.—Estado esferoi
dal.—Liquefacción.—Higrómetros. 
• 12 Calorimetría.—Propagación 
del calor. Objeto do la calorime
tría.—Calórico especifico.—Métodos 
para determinar el calor especifico 
de los cuerpos.—Conductibilidad do 
los sólidos, líquidos y gases.—Ra
diación del calor; sus leyes.—Rofle-
sion del calor; sus leyes,—Absorción 
del calor. : 

13. Máquinas do vapor. Sus 
diferentes clases.—Generador ó cal
dera de hervidores tubular;—Acce
sorios más comunes y medios dé 
alimentación.—Máquina de doblo 
efecto; descripción y disposición de 
los cilindros, caja de distribución, 
excéntrica y volante, regulador y 
órganos para la trasmisión del mo
vimiento Locomotoras. — Loco
móviles.—Diferencias que las dis
tinguen.—Orígenes del calor. 

14. Optica.—Catóptrica.—Hipó
tesis sobre la luz.—Cuerpos lumi
nosos, diáfanos, traslucientes- y 
opacos.—Propagación y velocidad 
de la luz.—Sombra.—Penumbra.— 
Leyes de la intensidad de la luz.— 
Fotómetros.—Leyes de la reflexión 
de la luz.—Espejos planos y esfé
ricos; formación de las imágenes, 
determinación de los focos en los 
cóncavos y convexos. 

15. Dióptrica. Leyes de la re-



fracción déla luz;—Angulo, límite, 
reflexión total.—Prismas.—Lentes; 
s u s diferentes clases.—Determina
ción de los focos en las lentes con-? 
vergentes y; divergentes.—Forma
ción de: las. imágenes.—Aberración 
de esferoidad.—Medios ¡de evitarlái 

16.' Dispersión de la luz.—Apa
ratos . ópticos. Descomposición de 
la luz.—Espectro splari sus propie
dades . — Aberración cromática .— 
Acromatismo, lentes acrómatas.— 
Microscopios simple, compuesto y 
binocular.—Anteojo terrestre y de 
Galüeo. 

17. Electricidad estática. Idea 
general de la electricidad.—Electri
cidad . estática y dinámica.—Elec
tricidad desarrollada por frotamien
to, por presión y por calor.—Accio
nes mutuas, entre las dos electrici
dades.—Electrización por influen
cia.— Conductibilidad eléctrica.— 
Máquina eléctrica. 

18.. Electricidad dinámica. Ex
perimentos de Galvani y Volta.— 
Pilas de Volta y Wollaston.—Teoría 
química de la pila.—Pilas de Daniel 
Bunsen, Minotto y Callaud.—Efec
tos de la pila. 

1. * Nociones generales. Accio
nes y fenómenos físicos y químicos. 
- Constitución química de los 

cuerpos,—Cuerpos simples y com
puestos.—Combinación y mezcla. 
—Afinidad.—Cohesión. —Circuns
tancias que favorecen y contrarian 
las combinaciones químicas y fenó
menos que las acompañan.—Des
composición. 

2. " Leyes que rigen i las combi
naciones.—Ley de los pesos.—Pro
porciones definidas.—Proporciones 
múltiples.—Leyes de Gay-Lussac. 
—Números proporcionales.—Equi
valentes.—Teoría electro-química. 
, 3.* Cristalización. Cuerpos 
cristalizados y amorfos.—Sistemas 
cristalinos.—Cristalización por via 
seca y por via húmeda.—Condicio
nes que favorecen ó retardan la 
cristalización.—Polimorfismo.—Iso-
morfismo.—Alotropia.—Isomería.— 
Disolución.—Análisis y síntesis.— 
Caractéros de los cuerpos; su divi
sión. 

4. " Nomenclatura química.— 
Nombres y división de los cuerpos 
simples. — Nomenclatura de .los 
compuestos oxigenados; ácidos, 
bases, sales.—Nombres de los com
puestos .no oxigenados.—Notación 
simbólica.—Fórmulas y . ecuacio
nes. 

5. " Oxigeno.—Hidrogóno. Pro
piedades y medios de obtención dé 
estos cuerpos.—Combustión; calor 
de la combustión.—Llama.—liespi-

racion.—Estado natural y uso de 
dichos metaloides. t 

6.* Nitrógeno. Propiedades,y 
medios de; obtención del nitrógeno,"' 
—Estado, nátüral y ;Usos.TT:Com7' 
puestos. oxigenados • del 'nitrógeno; 
ácido hiponítrico.-i-Acido nítrico; 
sus prdpiedades,. preparación,i y 
usos. ."' . /• ¡•. ií , ':.;',:! 
.. 7." Agua, aire, amoniaco. Pro
piedades físicas y químicasdelagua. 
—Clas'ificacipa de las aguas.—Ee^ 
activos para ensayar las aguas.— 
Agua oxigenada.—Propiedades y 
composición del aire atmosférico.— 
Propiedades y obtención del amor 
niaco.—Disolución del amoniaco. 

8. ' Carbono. Propiedades ge
nerales.—Carbonos naturales y ar
tificiales.—Acido carbónico.—Oxi
do de carbono.—Carburos de hidró
geno.—Gas del alumbrado. 

9. " Azufre. —Cloro. . Propieda
des del azufre y procedimientos pa
ra obtenerle en sus diferentes varie
dades.—Acido sulfúrico.—Procedi
miento industrial para obtener el 
del comercio.—Acido sulfuroso.— 
Acido sulfhídrico.—Sulfuró de car
bono.—Propiedades y obtención del 
cloro.—Compuestos oxigenados del 
cloro.—Acido clorhídrico.—Agua 
régia. 

I.0. Metales. Propiedades 'ca
racterísticas. —Propiedades físicas 
y químicas.—Clasificación.—Alea
ciones.—Oxidos metálicos; sus pro
piedades y clasificación.—Sulfures 
y cloruros metálicos; sus propieda
des y clasificación. 

I I . Sales. Sus propiedades y 
clasificación.—Solubilidad.—Sobre
saturación.—Leyes de Berthollet.— 
Caractéres de los carbonatos, sulfa-
tos y nitratos. 

12. Metales alcalinos. Potasio 
y sodio.—Sus propiedades y prepa
ración.—Oxidos de potasio y sodio. 
—Cloruro de potasio y sodio.—Car
bonates de potasa y sosa.—Nitrato 
de potasa y sosa.—Clorato dé po
tasa.—Calcio.—Oxidos de calcio. — 
Carbonató y sulfato dé cal.—Nitra
to de cal.—Hipocloritos alcalinos. 

13. Metales usuales.—Hierro.— 
Fundiciones.—Aceros, cobrei zinc, 
piorno y estafio.—Bronces.—Oro, 
plata y mercurio.—Nitratos de pla
ta y mercurio. 

NOTA. LOS aspirantes deberán 
contestar á una pregunta por cada 
uno de los programas de física y 
química. 

Programa, de nociones de Mstoria, 
imiversal y de España. 

HISTORIA UNIVERSAL. 
1." Definiciones preliminares.— 

Epocas de la historia.—Principales 
regiones del Asia y Africa.—Su his
toria. 

„ 2.* .Grecia.—Tiepapos heroicos é 
históricos. — Guerras ¡médicas, T -
Guerra / del ,peloponeso.—Mecedor 
n i a . — A l e j a n d r o . . 
¡; 8.* .̂Koma. . Monarquía.—EepÚT-
blica.^Primeras .'guerras de. Roma. 
—Guérr^ púnicas, , ....j, 
, 4.° ..Los. Gracos.—Guerra spciál. 
—Conjuración de Catilina.-^Triunr 
viratos.—Fin de la República. , 

.5.! El Imperio.—Desde Augusto 
hasta Diocleciano. . , r . 
. 6.*: Desde Diocleciano. hasta la 
destrucción del Imperio de. Occi
dente.—El, cristianismóen los cua
tro primeros siglos de la iglesia., 

7. " Edad media.—Origen de los 
pueblos bárbaros.—Sus invasiones 
en Italia.—Teodorico.—El Exanar 
do.—Los Lámbordos. —Invasiones 
en las Galias. — Principios de la 
monarquía francesa.—Clodoveo. 

8. " Invasiones en la Gran-Bre
taña.—La Hepüirquía.—Nuevas in
vasiones de dinamarqueses y nor
mandos.—Mahoma y sus conquis
tas. . . . . . . . 

9. *, Imperio de Carlomagno.— 
Guerras.—Desmembración del im
perio.—Fin de la dinastía Carlovin-
gia.—Los normandos en Francia é 
Italia. 

. 10. Alemania.—Casa de Fran-
conia, Sajoniay Suabia.—El Sacer
docio y el Imperio.—Enrique IV y 
Gregorio VIL—Enrique VI é Ino
cencio III. 

11. Imperio do Oriente.—Justi-
nianó y sus sucesoras.—pinastía.— 
Isauriana hasta las Cruzadas. 

12. Las Cruzadas.—Sus conse
cuencias.—Ordenes militares y re
ligiosas.—Ciudades independientes 
de Italia. 

13. Alemania.—Casa de Haps-
burgo.—Independencia de la Suiza. 
T-Casa de Baviera.—Nápoles y Si
cilia bajo los Angevinos y Aragone
ses. 

14. Francia. Los Capetos.—In
glaterra.—Los normandos y los 
plantagenets. 

15. Francia é Inglaterra. Gue
rra de los Cien años.—Estado inte
rior do estos países durante la mis
ma. 

16. Roma. Decadencia del po
der temporal de los Papas.—Gran 
cisma deOccidente.—Últimos tiem
pos del imperio de Oriente. 

17. Edad moderna. Extensión 
y divisiones de esta edad.—Turquía: 
—Estados independientes de Italia; 
—Expediciones de Carlos VIII y 
Luis XII. 
.18 Francia y Alemania, en ̂ ase

gunda mitad del siglo XV y primer 
cuarto del XVI, — Guerras entre 
Francia y Alemania hasta la paz de 
Chateau.-Cambresis i 

19. La reforma en Alemania.— 

Lutero.—Dieta de Worms.—Conci
lio de Trento.—Paz de Augsburgo. 
—Cisma de Inglaterra.—Enrique 
VII y VIII. . ;. v 

20. La reforma én Inglaterra.— 
Restablecimiento del catolicismp. — 
Escocia..—Losgtuardos.—Se restar 
blece la ireforma.—María Stuard.— 
Lucha.de Isabel.con Felipe ü. . 
, .21. Revolución ,de(Ipglaterra.— 

La República.-r-Cronwel.—La re
forma en Francia hasta Enrique IV, 

22.,. Casa de Barbón .en Francia. 
—Enrique lyr—La. reforma en Suir 
za y.lqs Países-Bajos., , 

23. , Guerra.de los Treinta años. 
—Período palatino, danés, sueco y 
francés.--Eaz de Westfalia. 
.. 24- Francia. '..Luis XIV.—Gue
rra general europea.—Coalición de 
Europa contra.los Borbones.—Aler 
manía desde Leopoldo hasta la E e -
volucion francesa. 

25., Prusia.,, Su origen.—Esta
dos del Norte desdé Pedro el Grande 
hasta la'muerte, de Catalina. II, < 

26. Inglaterra. . .La restaura
ción.—Casa de Hannover.—Fran
cia.—Luis XV y Luis XVI. 

27. Revolución Francesa. Con
sulado.—Imperio.—Europa desde la 
caida de Napoleón I hasta nuestros 
dias. 

HISTOÍIIA: DÉ ESPASA. 

1. " Historia de España. Su di
visión y subdivisiones;. — España 
primitiva, cartaginesa y romana. 

2. " Invasión de los Bárbaros 
España goda hasta Éecaredo. 

3. " Desde Recaredo hasta él fin 
dé la mónarquia goda. 

5." España árabe. Emires.— 
Califato deCórdoba.—Formación de 
Reinos independientes. ' 

5." • Reyes de Asturias y Oviedo. 
—Reyes dé León hasta Fernando I, 
Condado de Castilla. 

6* Primera unión de Castilla y 
León.—Alfonso VI.—Los almorávi
des.— D." Úrraca y D. Alfonso el 
Batallador.—Separación de los rei
nos de Castilla y León. 

(Oonlinvará.) 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Las personas que quieran intere
sarse en el arriendo de una Fábrica 
de.hiorro, ó Forja á la Catalana, si
tuada .en término de Oencia partido 
de Villafranca del Bierzo, con aguas 
constantes, buenos y abundantes 
montes propios, prados, huertas 
y.demás accesorios, pueden ontcn-
dersecon í). Pascual Romero Courel 
vecino de; Ponferrada, encargado 
por los demás cq-partícipes de su 
arriendo, ; y antes , del di a 15 do 
Junio,próximo, , ,¡ ... . 

Impronta do lo Diputación provincial. 


